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Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED, de ser el caso.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 000315-2021-DDC APU-
DVV-MC de fecha 17 de junio de 2021, el Informe N° 
000616-2021-DSFL/MC, Informe N° 000065-2021-DSFL-
MMP/MC y 000069-2021-DSFL-MMP/MC, Informe Nº 
000138-2021-DGPA-ARD/MC y el Plano Perimétrico 
con código N° PP-001-DDC-APU-2021 WGS84, para 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WILLMAN JOHN ARDILES ALCAZAR
Director
Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble
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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Decreto Supremo que crea el Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca

decretO SupremO
Nº 021-2021-mIdAGrI

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24 de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos; (en adelante la Ley de Recursos Hídricos), 
establece que los Consejos de Recursos Hídricos 
de Cuenca son órganos de naturaleza permanente 
integrantes de la Autoridad Nacional del Agua (en 
adelante, la ANA), creados mediante decreto supremo, 
a iniciativa de los gobiernos regionales, con el objeto de 
participar en la planificación, coordinación y concertación 
del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos 
en sus respectivos ámbitos;

Que, el artículo 24 de la Ley de Recursos Hídricos 
establece que, los Consejos de Recursos Hídricos de 
Cuenca son de dos (2) clases: Consejo de Cuenca 
Regional, cuando el ámbito de la cuenca se localiza 
íntegramente dentro de un (1) solo gobierno regional; 
y Consejo de Cuenca Interregional, cuando dentro del 
ámbito de la cuenca, existen dos (2) o más gobiernos 
regionales;

Que, el Capítulo IV del Título II del Reglamento 
de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG y modificatorias, en adelante 
el Reglamento, regula la creación, ámbito, composición 
y funciones de los Consejos de Recursos Hídricos de 
Cuenca, los cuales de conformidad con el numeral 
49.2 del artículo 49 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ANA, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2017-MINAGRI, deben contar con un Reglamento 
Interno para su funcionamiento, aprobado por Resolución 
Jefatural de la ANA; 

Que, conforme al artículo 24 del Reglamento, los 
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca se crean 
por Decreto Supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros y el Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego; a iniciativa de los Gobiernos Regionales;

Que, culminado el proceso de conformación del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca, el Gobierno 
Regional de Puno, a través del Oficio Nº 838-2021-GR-
PUNO/GR, alcanza a la ANA el expediente que sustenta 
la creación del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Titicaca, de naturaleza regional, en el cual se especifica 
el ámbito territorial, composición y mecanismos de 
implementación, de acuerdo a los lineamientos generales 

aprobados por la ANA, y solicita su creación mediante 
Decreto Supremo;

Que, evaluada la propuesta, la ANA, a través 
del Informe Técnico Nº 0037-2021-ANA-DPDRH/
ATO, complementado con el Informe Técnico Nº 
0038-2021-ANA-DPDRH/ATO, de la Dirección de 
Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos, 
opina que la misma cumple con lo previsto en la Ley de 
Recursos Hídricos, su Reglamento y los Lineamientos 
Generales para la creación de Consejos de Recursos 
Hídricos de Cuenca, aprobados por Resolución Jefatural 
N° 575-2010-ANA, por lo que recomienda su creación;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley de Recursos Hídricos, los gobiernos regionales 
y gobiernos locales, a través de sus instancias 
correspondientes, intervienen en la elaboración de los 
planes de gestión de recursos hídricos de las cuencas. 
Asimismo, participan en el citado Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca y desarrollan acciones de control y 
vigilancia, en coordinación con la ANA, para garantizar el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG; y, la Ley Nº 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego;

DECRETA:

Artículo 1.- creación del consejo de recursos 
Hídricos de cuenca titicaca

Créase el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Titicaca, como órgano de naturaleza permanente de 
la Autoridad Nacional del Agua - ANA, con el objeto de 
participar en la planificación, coordinación y concertación 
del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos 
en su ámbito.

Artículo 2.- Ámbito
El ámbito del Consejo de Recursos Hídricos 

de Cuenca Titicaca está conformado por las 
unidades hidrográficas que comprenden la Autoridad 
Administrativa del Agua Titicaca, que está conformada 
por las Administraciones Locales de Agua Ramis, 
Huancané, Juliaca e Ilave, de acuerdo al cuadro 
siguiente y al mapa de ubicación, que como anexo 
forma parte del presente Decreto Supremo:

CRHC 
TITICACA

UNIDADES HIDROGRÁFICAS

CÓDIGO NOMBRES
ÁREA

(Km2) % AAA % CRHC

015 Intercuenca Titicaca 015 1305.88 2.80 2.80

0154 Cuenca Maure Chico 844.93 1.81 1.81

0155 Intercuenca Titicaca 0155 454.05 0.97 0.97

0156 Cuenca Callaccame 1275.65 2.74 2.74

0157 Intercuenca Titicaca 0157 1901.86 4.08 4.08

016 Cuenca Ilave 7791.00 16.73 16.73

017 Intercuenca Titicaca 017 3895.33 8.36 8.36

0172 Cuenca Suches 1154.59 2.48 2.48

0173 Intercuenca Titicaca 0173 804.43 1.73 1.73

0174 Cuenca Ilpa 1255.57 2.70 2.70

0175 Intercuenca Titicaca 0175 278.92 0.60 0.60

0176 Cuenca Coata 4882.42 10.48 10.48

0177 Intercuenca Titicaca 0177 1020.27 2.19 2.19

0178 Cuenca Huancané 3611.92 7.75 7.75

0179 Intercuenca Titicaca 0179 1575.12 3.38 3.38

018 Cuenca Pucará 5541.12 11.90 11.90

019 Cuenca Azángaro 8754.19 18.79 18.79

13180 Cuenca Laguna Lorisota 235.73 0.51 0.51

TOTAL 46,582.96 100.00 100.00

Artículo 3.- composición
El Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca 

tiene la composición siguiente:
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a) Un/a (01) representante de la Autoridad Nacional 
del Agua - ANA.

b) Un/a (01) representante del Gobierno Regional de 
Puno.

c) Un/a (01) representante de los gobiernos locales del 
ámbito del Consejo.

d) Un/a (01) representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

e) Un/a (01) representante del Proyecto Especial 
Binacional Lago Titicaca.

f) Un/a (01) representante de las organizaciones de 
usuarios de agua con fines poblacionales del ámbito del 
Consejo.

g) Un/a (01) representante de las organizaciones 
de usuarios de agua con fines agrarios del ámbito del 
Consejo.

h) Un/a (01) representante de las organizaciones de 
usuarios de agua con fines no agrarios del ámbito del 
Consejo.

i) Un/a (01) representante de los colegios profesionales 
del ámbito del Consejo.

j) Un/a (01) representante de las Universidades del 
ámbito del Consejo.

k) Un/a (01) representante de las comunidades 
campesinas del ámbito del Consejo.

Artículo 4.- ejercicio de la presidencia, acreditación 
de representantes e instalación del consejo

4.1 La presidencia del Consejo de Recursos Hídricos 
de Cuenca Titicaca se ejerce de manera permanente por 
el Gobierno Regional de Puno, en aplicación de lo previsto 
en el numeral 27.1 del artículo 27 del Reglamento de la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG y modificatorias.

4.2 El/la Presidente/a del Consejo de Recursos Hídricos 
de Cuenca Titicaca, solicita a las entidades integrantes 
del Consejo, la acreditación de sus representantes en un 
plazo de treinta (30) días hábiles, a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo.

4.3 La Autoridad Administrativa del Agua Titicaca 
conduce la ceremonia de instalación del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, la misma que se 
lleva a cabo una vez que se cuente con la Resolución 
Jefatural de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, de 
acreditación de sus representantes.

Artículo 5.- etapa de implementación del consejo
La Autoridad Nacional del Agua - ANA dispone el inicio 

de la etapa de implementación del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Titicaca, para que este proceda a la 
elaboración de los siguientes instrumentos:

a) Reglamento Interno.
b) Plan de Implementación y funcionamiento de la 

Secretaría Técnica.
c) Lineamientos para la emisión de opiniones del 

Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca en los casos 
previstos en la Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento.

d) Plan de Fortalecimiento de Capacidades de los 
integrantes del Consejo.

e) Criterios para la conformación y funcionamiento de 
los grupos de trabajo del Consejo.

f) Plan de monitoreo y seguimiento para el desempeño 
sostenible del Consejo.

Artículo 6.- Funcionamiento del consejo
La Autoridad Nacional del Agua - ANA emite la 

Resolución Jefatural que aprueba el reglamento interno 
del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, a 
partir de cuya fecha ejerce en su ámbito, las funciones 
señaladas en el artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 
29338, Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG y modificatorias; y del artículo 
50 del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI.

Artículo 7.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

norma se financia con cargo al presupuesto institucional 

de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. Asimismo, los 
gastos que puedan involucrar la participación de los 
representantes del Consejo se financian con cargo 
al presupuesto de los pliegos y entidades a las que 
pertenecen.

Artículo 8.- publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y el mapa de ubicación, a que se refiere el artículo 2, en 
la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(www.gob.pe/midagri) y de la Autoridad Nacional del Agua 
(www.gob.pe/ana), el mismo día de la publicación de la 
presente norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 9.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego y el Ministro de Relaciones 
Exteriores.

dISpOSIcIÓN cOmpLemeNtArIA FINAL

Única.- Dispóngase que el Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Titicaca tiene un plazo de dieciocho 
(18) meses para la elaboración de los instrumentos 
previstos en el artículo 5 del presente Decreto Supremo, 
contados desde la fecha de la emisión de la resolución 
jefatural que aprueba la acreditación de las entidades 
integrantes del Consejo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

1997845-4

Aprueban el “Calendario Regional de Caza 
Deportiva de especies de Fauna Silvestre 
No Amenazadas para el ámbito territorial 
de competencia de la Administración 
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Ica, 
fuera de las áreas naturales protegidas por 
el Estado”

reSOLucIÓN AdmINIStrAtIVA
Nº d000116-2021-mIdAGrI-SerFOr-AtFFS-IcA

Ica, 20 de septiembre de 2021

VISTOS: 

Los Informes Técnicos Nº 024-2020-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS ICA-SEDE ICA, Nº D000041-
2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-ICA-SEDE ICA, 
068-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS ICA-SEDE ICA 
y Nº D000057-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS ICA-
SEDE NASCA-PALPA, emitidos por personal de la 
Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Ica; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 29763 - Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, creó el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
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